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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA 
CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA 
SECRETARÍA ADMINISTRATIVA 

COORDINACIÓN DE SERVICIOS GENERALES 

DICTAMEN DE RESOLUCIÓN PARA ADJUDICACIÓN  

Puerto Vallarta, Jal., 29 de Mayo del 2018. 

ADJUDICACIÓN No. : AD-024-CUCOSTA-2018. 
DEPENDENCIA: CENTRO UNIVERSITARIO DE LA COSTA 
SERVICIO: LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO EXTERIOR BIBLIOTECA CENTRAL. 

CON BASE EN EL ARTÍCULO 47 DEL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA, Y DEBIDO A 
QUE SE REQUIERE EL SERVICIO DE UN LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO PARA LA CONSTRUCCION 
DE OBRA EXTERIOR DE BIBLIOTECA CENTRAL , POR LO QUE SE SUGIERE LA PRESENTE 
ADJUDICACIÓN DIRECTA A FAVOR DEL CONTRATISTA: GERARDO CASTAÑEDA ZAVALA 
DEBIDO A QUE LA MISMA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASI COMO LOS 
RECURSOS TECNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS Y POR SER UN ESPECIALISTA 
EN LA MATERIA DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR. 

LA PRESENTE ADJUDICACIÓN SE AUTORIZA POR UN MONTO DE: 	  
$34,800.00 TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 	PESOS 
(PESOS 00/100 M. N.), DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO POR EL CONTRATISTA Y 
EVALUADO POR EL ÁREA DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CON BASE EN EL PROYECTO Y 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CORRESPONDIENTES, SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
33 Y 47 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
DE LA UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA. REVISANDO QUE LA PROPUESTA INCLUYE LA 
INFORMACIÓN, DOCUMENTOS Y REQUISITOS SOLICITADOS, QUE EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
PROPUESTO ES CONGRUENTE Y FACTIBLE DE REALIZAR DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS 
RECURSOS CONSIDERADOS POR EL CONTRATISTA Y QUE LAS CARACTERÍSTICAS, 
ESPECIFICACIONES Y CALIDAD DE LOS MATERIALES SON REQUERIDOS. 

EL TIEMPO PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO HA SIDO PACTADO EN 7 (DIAS) DÍAS NATURALES, SEGÚN CALENDARIO DE EJECUCION PRESENTADO POR EL CONTRATISTA. 
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1.- Eliminada una firma con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios 

(LTAIPEJM), artículo 3, fracción IX, de la Ley de Protección de Datos Personales es Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios (LPDPPSOEJM) y lineamiento 

Quincuagésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales de Protección de la 

Información Confidencial y Reservada que deberá observar los sujetos obligados previstos 

en la de la LTAIPEJM, en virtud de tratarse de información concerniente a datos personales. 
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